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RESOLUCION de 16 de mayo de 1990, del Ayuntamiento
de Lugo, por la que se hace público el nombramiento de
varios funcionarios.
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12748

Vengo a disponer el cese como Vocales del Consejo Rector del
Instituto de la Mujer de doña Purificación GutiélTez López y doña
Judíth Astelarra Bonomi y dona Milagros Rodríguez Mario, agredecién­
dale los servicios prestados.

Lo que comunico para su conocimiento, el de las interesadas y demás
efectos.

Madrid. 23 de mayo de 1990.

Administrativo de Administración General (Grupo C)

Doña María Concepción Castro-Gil Iglesias.

ADMINISTRACION LOCAL

FERNANDEZ SANZ

Ilma. Sra. Directora general del Instituto de 1a Mujer.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto de la Mujer.

FERNANDEZ SANZ

ORDEN de 23 de mayo de 1990 por la que se dispone el
nombramiento de ¡Jocales del Consejo Rector del Orga·
nismo autónomo Instituto de la "-fujer.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 5.° de la Ley
16/1983, de 24 de octubre, por la que se crea el Organismo autórlOmo
Instituto de la Mujer, y a propuesta de la Vicepresidenta del'Consejo
Rector de dicho Organismo, .

Vengo en nombrar a doña Purificación Causapié Lopesino, dona
Ana Maria Pérez del Campo, doña Carmen Muriana Ramírez, doña
María Jesús Vilches Arribas y doña María Angeles Ruiz Tagle como
Vocales del Consejo Rector del Instituto de la Mujer.

Lo que comunico para su conocimiento, el de las interesadas y demás
efectos.

Madrid, 23 de mayo de 1990.

Agentes de la Policía Local (Grupo D)

Doña Ana María Otero Tella.
Don José Manuel Niño Pérez.
Don Angel Eiriz Machado.
Don José Luis López Grandas.
Don José Luis Castrada Coto.
Don Jorge Sanmiguel Prado.
Don José Manuel Nl1nez Pena.
Don Jaime López Gato.
Don Ricardo Luis García Ares.
Don Pedro Guerrero Pérez.
Don José Antonio Incógnito López.
Don José Reboredo López.
Doña Ana Rosa Rodríguez perez.
Don Ramón López López.
Don Matías Otero Iglesias.
Don Manuel Ferreiro Rodríguez.
Doña Luz Fernández Gegúndez.

Lo Que se hace público a los efectos legales oportunos, en cumpli­
miento del artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diCiembre.

Lugo, 16 de mayo de 199Q.-EI Alcalde.

Como resultado de las pruebas selectivas convocadas por este
excelentísimo Ayuntamiento Municipal, de conformidad con la vigente
legislación, han sido nombrados funcionarios de esta Corporación
Municipal. de acuerdo con las propuestas elevadas por los distintos
Tribunales calificadores, las siguientes personas:

Técnico de Administracion Especial ¡
(Diplomado en Ciencias Empresariales). Grupo B \

Doña María del Carmen Rozas Bello.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

VAZQUEZ HERNANDEZ, RAMON ANGEL
MOTIVOS: TENER EHTRADA SU SOLICITUD FUE

llA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
COIlVOCATORIA

"OMBIE

VElASCO MORENO, M' TERESA
MOTIVOS : POR NO CUMPLIR EL REQUISITO

DEL PUNTO 3.2. DE LA COIlVOCA'
TORIA.

VAZQUEZ HINOJOSA, ANTONIO
MOTIVOS: TENER ENTRADA SU SOlICITUD FUE

llA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
COIlVOCATOR lA

VIEDMA LOZANO, ROSA M'
MOTIVOS : TENER ENTRADA SU SOLICITUD FUE

RA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
COIlVOCAT0111 A

VILARRASA PARCERISA. JOSE
MOTIVOS : TENER ENTRADA SU SOLICITUD FUE

RA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
COIlVOCA TOR lA.

1/ELASCO GOHULEZ, lOSA
MOTIVOS: TENER ENTRADA SU SOLICITUD FUE

RA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
COIlVOCATOR IA

VILLAR VILLAMIL. ROSA M'
MOTIVOS: TENER ENTRADA SU SOLICITUD FUE

lA DEL PWO ESTABLECIDO EN LA
COIlVOCATOIlI A

VERA CAZ~ZA, M' JESUS
MOTIVOS: TENER ENTRADA SU SOlICITUD FUE

RA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
COIlVOCATOR lA

VILLAVA SAN MARTIN, M' PILAR
MOTIVOS: NO C1.OU'L1R LOS REQUISITOS DEL

PUNTO 3.2. DE LA COIlVOCATORIA.

BOE núm. 135

12746 ORDEN de 23 de mayo de J990 por la que se dispone el
cese de Vocales de! Consejo ReClOr del Organismo Gll1Ó­
nomo lnsrilUlO de la Mujer.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 5.° de la Ley
ló/1QR1, elf' 24 de octubre. por la Que se crea el Instituto de la Muier,
y a propuesta de la Vicepresidenta del Consejo Rector de dicho
Organismo,


